
RESOLUCiÓN RECTORAL No. 01 DE 2014 
(Enero 13 de 2014) 

Por medio de la cual se determinan los incrementos salariales para el 
año 2014 para los docentes de hora cátedra de tecnologías, de 
pregrado y de posgrado y para los docentes de tiempo completo de 
pregrado y tecnologías y se fijan orientaciones que regulan el servicio 
docente. 

L U I ~ . 
AMIGO 

FUNDACiÓN 
UNIVERSITARIA 

El RECTOR GENERAL DE lA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA lUIS AMIGÓ, en uso de 
sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. Es menester garantizar tanto el poder adquisitivo de los servidores de la 
Funlam. como la viabilidad financiera de la Institución, garantizando los recursos 
necesarios para la ejecución del Plan de Desarrollo Institucional y la prestación de un 
servicio educativo con altos estándares de calidad. 

SEGUNDO. Evaluados los salarios de todos los servidores de la Funlam, se evidencia 
que se encuentran en el rango promedio de los salarios de otras instituciones de 
educación superior similares a la Funlam, y para algunas categorías docentes son incluso 
superiores. 

TERCERO. Ha sido preocupación institucional garantizar un ingreso salarial que 
responda no solo a criterios legales, sino también a factores de justicia, equidad y 
desarrollo social, incrementos que durante los últimos cinco años siempre han estado 
varios puntos por encima del índice de inflación, como una forma de mantener el poder 
adquisitivo y reconocer la encomiable labor realizada por los docentes de la Institución 

CUARTO. los procesos de certificación, acreditación en alta calidad, desarrollo 
tecnológico e infraestructura, así como el aumento de la vinculación de docentes de 
tiempo completo por año calendario y a término indefinido han sido asumidos con 
excedentes de ejercicios presupuestales anteriores, evitando siempre transferir dichos 
desarrollos a incrementos por encima del índice de precios al consumidor en las 
matrículas de los estudiantes o afectando los aumentos salariales de los empleados ya 
vinculados laboralmente con la Institución. 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°. Fijar la siguiente tabla de salarios hora cátedra para el año 2014 para los 
docentes de escuela técnica, pregrado y posgrado de la Institución, según el resultado de 
la evaluación para la determinación de la escala salarial: 

ISO 9001 

se CER15lO8S 

Transversal Fundación Universitaria Fray LuisAmigó 51 A 67B-90. Tel: 448 76 66. Fax: 3849797. NIT: 890.985.189-9 








